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INSTRUCTIVO PARA LA ETAPA DE REGISTRO DE CANDIDATOS  

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 
Antes de iniciar el Registro de Candidatos a través de la Plataforma Virtual, deberá tener las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se recomienda usar el navegador de Google Chrome para el uso de la Plataforma Virtual.  
 

 Se recomienda tener a la mano el usuario y password proporcionado por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) ya que el tiempo de actividad es de 30 (treinta) 
minutos. 
 

 Se sugiere utilizar la Hoja de Revisión Previa para la verificación de los requisitos mínimos de los 
expedientes de cada candidato, la cual podrá encontrar en la Plataforma Virtual. 
 

 Se recomienda seguir los siguientes pasos para realizar el registro de candidatos: 
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II. INGRESO A LA PLATAFORMA VIRTUAL 

 

2.1. Ingresar a la página web del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. En dicha página, 

visualizará el Link de Interés denominado “PLATAFORMA VIRTUAL PARA LA DESIGNACIÓN DE 

DIRECTORES”.  

 

 

2.2. Una vez ubicado el banner antes mencionado, dar click en dicho acceso. A continuación, se abrirá 

una ventana, en la cual visualizará la Plataforma Virtual, la cual cuenta con la siguiente estructura: 

A 

C 

E 

B 

D 

Para una mejor comprensión 

del procedimiento 

F 

G 
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A: Aquí encontrará una breve reseña acerca de la Plataforma Virtual. 

B: Podrá descargar el Manual de Uso Exclusivo para Proponentes, el cual contiene las 

instrucciones para el registro de los candidatos, la estructura del Módulo Registro de Candidatos 

(Proponentes) así como la información y los documentos que necesitará un correcto registro de 

candidatos. 

C: Podrá descargar la Resolución Ministerial N° 228-2018-VIVIENDA y sus anexos, la cual aprueba 

el Procedimiento para la Designación y Vacancia de Directores de las Empresas Prestadoras de 

Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal”. De igual modo, en su artículo 2, 

aprueba la Plataforma Virtual denominada “Designación de Miembros del Directorio de las 

Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal” y crea el 

“Banco de Datos de Directores”. 

D: A través del link, ingresará a la Plataforma Virtual, la cual contiene dos (02) módulos. 

E: Son los resultados de cada etapa de los procedimientos que se encuentran en curso. 

F: Encontrará los siguientes documentos a tener en cuenta: 

1. Hoja de Revisión Previa con la que podrá verificar los requisitos mínimos que debe cumplir 

el expediente en físico de cada candidato, antes de ser registrado a través de la Plataforma 

Virtual. 

2. Modelo de Declaración Jurada de no estar incurso en los impedimentos establecidos en 

el artículo 62 del Reglamento de la Ley Marco, modificado por el artículo 2 del Decreto 

Supremo N° 008-2018-VIVIENDA. 

3. El Cuadro de Calificación de Candidatos a director establecido en la Resolución Ministerial 

N° 228-2018-VIVIENDA. 

G: El Banco de Datos de Directores está constituido por los expedientes de los candidatos a 

director registrados en la Plataforma Virtual, que siendo aptos no alcanzaron a ser designados 

como director titular. 
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III. ETAPA DE REGISTRO DE CANDIDATOS 

 

3.1. A través del link de la Plataforma Virtual, encontrará dos (02) Módulos que integran este sistema: 

 

A: Módulo en el que se lleva a cabo el registro de las Hojas de Vida de los candidatos a director 

de cada proponente, representantes del Gobierno Regional y Sociedad Civil dentro del ámbito de 

responsabilidad de la Empresa Prestadora Municipal. 

B: Módulo que permite a la Dirección de Saneamiento, administrar la Plataforma Virtual, además, 

de realizar el seguimiento del procedimiento y efectuar la revisión que le compete al MVCS, según 

corresponda. 

 

3.2. Para iniciar el registro de los candidatos representantes de su institución proponente, debe dar 

click en el Módulo Registro de Candidatos (Proponentes).  

 

C D E 

A B 
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3.3. Al ingresar al módulo, deberá ingresar el usuario y password asignados por el MVCS1. 

 
3.4. A continuación, el sistema le solicitará actualizar los datos de su institución tales como domicilio, 

teléfono y correo electrónico. En el mismo acto, se le solicitará ingresar la CONTRASEÑA ACTUAL, 
CONTRASEÑA NUEVA y CONTRASEÑA NUEVA REPETIR, la cual será de uso exclusivo del titular 
de la entidad o, en su defecto, quien este designe. 
 

 
 

 

                                                           
1 Con la finalidad de cumplir con los plazos establecidos en el artículo 12 del Procedimiento que aprueba la Resolución Ministerial 
228-2018-VIVIENDA, corresponde mencionar que la Plataforma Virtual se apertura cuando el MVCS toma conocimiento de la 
comunicación enviada por el Gerente General de la Empresa Prestadora Municipal a los proponentes para el registro de sus 
candidatos. 
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3.5.  Al ingresar, visualizará el campo DATOS DE LA ENTIDAD, en el cual deberá completar todos los 
campos con los datos de su institución así como los datos del contacto de la entidad. Cabe 
mencionar que todos los campos son de obligatorio cumplimiento, de lo contrario, no podrá 
pasar al siguiente ítem. Al finalizar, dar click en Actualizar. 
 

 
 

3.6. Por otro lado, visualizará el campo DATOS DEL CANDIDATO, en el cual deberá registrar el nombre 

de la Empresa Prestadora Municipal a la cual está postulando,  seleccionar el candidato de quien 

registrará sus datos y, finalmente, dar click en Agregar. Posteriormente, para iniciar el registro 

respectivo, dar click en el botón Registrar. 
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3.7. A continuación, debe ingresar la información solicitada de los candidatos, comenzando por los 

Datos Generales, Formación Profesional, Estudios de Posgrado, Experiencia Profesional y, por 

último, la Carga de Documentos. Cabe mencionar que para pasar de un ítem a otro, deberá 

completar la información solicitada y haber cargado el documento respectivo, el mismo que 

aparecerá en la parte inferior de cada ítem. Asimismo, tener en cuenta que todos los documentos 

cargados en formato PDF deben estar suscritos por el candidato. 

Asimismo, el menú principal está integrado por los siguientes ítems en los cuales se solicitarán los 

siguientes documentos en formato PDF: 

o Datos Generales 

En este ítem, deberá completar obligatoriamente todos los campos con la información personal 

del candidato que se está registrando. Para finalizar, dar click en Guardar. 

En caso requiera rectificar algún dato registrado, al realizar la corrección deberá dar click en 

Actualizar. 

 Para finalizar este ítem, deberá cargar en formato PDF el DNI del candidato, para lo cual dará

 click en Cargar DNI. 

                                                           
2 Cabe mencionar que, conforma vaya cargando los mencionados documentos, podrá verificar que se subieron correctamente en la 

parte inferior de cada ítem. 

ESTRUCTURA DE MÓDULO DE REGISTRO DE CANDIDATOS (PROPONENTES)2 

1 Datos Generales Cargar copia simple de Documento Nacional de Identidad (DNI) 

2 Formación Profesional Cargar copia simple de diploma de bachiller y título profesional 

3 Estudios de Posgrado 
Cargar copia simple Títulos, Constancias y/o Certificados de 
Posgrado 

4 
Experiencia 
Profesional 

Cargar copia simple Certificados de Trabajo 

5 Carga de Documentos 

- Hoja de Vida (Resumen Ejecutivo) 
- Certificado de Antecedentes Penales 
- Declaración Jurada de no encontrarse incurso en 

ningún impedimento para ser director 
- Acuerdo de Concejo Municipal, Consejo Regional o 

documento respectivo 
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Aquí podrá verificar los 

documentos cargados en 

cada ítem. 
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o Formación Profesional 

En el siguiente ítem debe registrar la Formación Profesional3 del candidato, el cual incluye su nivel 

académico, especialidad, condición; si está colegiado, habilitado, nombre del colegio profesional 

y número de colegiatura (en caso corresponda), la fecha de expedición del diploma de bachiller y 

la fecha de expedición del título profesional. Por cada carrera que registre, debe dar click en 

Agregar. Al finalizar dicho registro, deberá cargar en formato PDF el título profesional y el diploma 

de bachiller (ambos por separado), dando click en Cargar Título Profesional y Cargar Diploma de 

Bachiller. 

Asimismo, corresponde mencionar que, de tener dos o más carreras acordes a los requisitos 

exigidos, éstas deberán ser registradas y cargadas en un solo archivo en formato PDF en los 

botones correspondientes. 

 

 

 

 

 

                                                           
3 De las siguientes carreras: ingeniería, economía, derecho, contabilidad o administración. 
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o Estudios de Posgrado 

El siguiente ítem comprende los estudios de posgrado4, los cuales son Estudio de Especialización, 

Diplomados, Estudios de Segunda Especialización5, Maestrías y Doctorado, los cuales deben ser 

estudios de posgrado concluidos y estar vinculados a regulación de servicios públicos y/o gestión 

y/o administración. Para el registro de los estudios de posgrado, deberá ingresar el tipo de 

especialización, centro de estudios, nombre del curso, período de estudios realizados y la cantidad 

horas lectivas o créditos6 que señala su título, certificado y/o constancia de estudio. Para el caso 

de los estudios de especialización, sólo se aceptarán con un mínimo de 90 horas; si el estudio ha 

sido organizado por una entidad del Estado se permite que sea hasta 80 horas como mínimo. Por 

cada estudio de posgrado que registre, debe dar click en Agregar. Al finalizar dicho registro, 

deberá cargar todos los títulos, certificados y/o constancias de posgrado en un solo archivo, 

dando click en Cargar Títulos de Posgrado. 

Tener en consideración el siguiente Cuadro de Conversión, para los estudios de posgrado cuya 

fecha de los títulos, certificados y/o constancias de posgrado sean posteriores de la entrada en 

vigencia de la Ley N° 30220, Ley Universitaria7: 

 
Cuadro de conversión de créditos a horas lectivas 

 

  

 

*1 Crédito equivale a 16 horas lectivas, acorde con la Ley N° 30220, Ley Universitaria 

                                                           
4 Los estudios de posgrado pueden sustituirse con la acreditación de experiencia de diez (10) años en el sector saneamiento; 
siempre que se haya desempeñado como profesional de las carreras de ingeniería, economía, derecho, contabilidad o 
administración. El cómputo de dicha experiencia se toma en cuenta desde que el candidato cuente con el grado académico de 
bachiller. 
5 Conforme a lo establecido en el párrafo 45.3 del artículo 45 de la Ley N° 30220, el Título de Segunda Especialidad Profesional 
requiere licenciatura y otro título profesional equivalente, haber aprobado los estudios de una duración mínima de dos semestres 
académicos con un contenido mínimo de cuarenta (40) créditos, así como la aprobación de una tesis o un trabajo académico. 
6 Tener en cuenta que los campos de horas lectivas y créditos son campos excluyentes, es decir, debe completar un solo campo 
de ellos, salvo en los casos de Maestrías y Doctorados, los cuales no requieren dicha información. 
7 Publicado el 09 de julio de 2014 en el diario oficial El Peruano. 

Estudios de posgrado Créditos* Horas 

Diplomado 24 384 

Maestría 48 768 

Doctorado 64 1024 
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Por otro lado, en caso de no contar con estudios de posgrado y el candidato desee acogerse a la 

homologación, deberá seleccionar la pestaña “Homologación de estudios por experiencia profesional no 

menor de 10 años en el sector saneamiento”, debiendo cargar sólo los certificados de trabajo que 

acrediten la experiencia profesional no menor de diez (10) años en el sector saneamiento para continuar 

con el registro del candidato. 
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o Experiencia Profesional 

Para registrar su Experiencia Profesional8 deberá hacerlo en orden cronológico (del más reciente 

al más antiguo) donde deberá ingresar el nombre de la entidad o institución, área de trabajo, 

cargo desempeñado, período de inicio y término (según señale sus constancias y/o certificados), 

tipo de entidad, las funciones desempeñadas y el motivo de salida laboral. Por cada experiencia 

que registre, debe dar click en Agregar. Al finalizar dicho registro, deberá cargar todos los 

Certificados de Trabajos que acrediten la experiencia profesional mínima requerida en un solo 

archivo, dando click en Cargar Certificados de Trabajo. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Cargos Directivos Cargos gerenciales En órganos de Alta 
Dirección 

i) Al formar parte del Directorio de 
una empresa privada o pública. 

i) Al ejercer el cargo de gerente 
en empresas públicas o 
privadas. 

Al ejercer funciones en 
Despachos ministeriales, 
Viceministerios, Secretarías 
Generales y Gabinete de 
Asesores de entidades del 
Poder Ejecutivo. 

ii) Al haber formado parte de una 
comisión, colegiado o similar que 
impliquen gestión y 
administración de una 
organización pública o privada. 

ii) Al haber desempeñado 
funciones que impliquen la 
toma de decisiones o el 
manejo de un equipo en una 
organización pública o 
privada. 

                                                           
8 Se requiere experiencia profesional mínima de cinco (05) años en cargos directivos y/o de nivel gerencial y/o en órganos de Alta 
Dirección en entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, preferentemente en el sector saneamiento.  
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De igual manera, los documentos que acrediten la experiencia en cargos directivos y/o gerenciales 

y/o en órganos de Alta Dirección deben indicar el inicio y término del ejercicio del cargo; así como 

la denominación de la entidad o institución en donde laboró el candidato. Dicho documento debe 

ser válidamente expedido por la entidad o institución en la que laboró el candidato. 

 

Cabe mencionar que el cómputo de la experiencia profesional requerida para ser director se toma en 

cuenta desde que el candidato cuente con el grado académico de bachiller, esto es, desde la fecha de 

emisión del diploma de bachiller. 

 

o Carga de Documentos 

Adicionalmente a los documentos cargados en los ítems anteriores, deberá subir los siguientes 

documentos: 

- Hoja de Vida (Resumen Ejecutivo). 

- Certificado de Antecedentes Penales vigente. 

- Declaración Jurada de no encontrarse incurso en ningún impedimento para ser director. 

Encontrará un modelo de Declaración Jurada en la parte superior del presente ítem (de 

acuerdo al Anexo). 

- Acuerdo de Consejo Municipal, Acuerdo de Consejo Regional o documento respectivo, según 

sea el caso, con el que se propone al candidato. 
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Para ello, debe seleccionar el tipo de documento a cargar, dar click en el botón Seleccione el 

archivo pdf a cargar y, por último, click en el botón CARGAR. Al finalizar la carga de todos los 

documentos, estos deben sumar en total nueve (09) archivos en pdf subidos a la Plataforma 

Virtual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descarga de modelo de declaración jurada de no encontrarse 

incurso en ningún impedimento para ser director 

Visualización de los documentos cargados  
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3.8. Verificación de Datos Registrados 

 

Al terminar de registrar todos los ítems del Menú DATOS DEL CANDIDATO, debe tener en cuenta 

lo siguiente: 

 
 Revisar la información registrada en los ítems del Menú DATOS DEL CANDIDATO y verificar que 

toda la información sea la correcta, de acuerdo a su documentación física que tiene (ejemplo: 

fecha de inicio y término de estudios o experiencia profesional, entre otros). Recuerde que toda 

la información registrada tiene carácter de Declaración Jurada, por lo que para la etapa de 

revisión y la etapa de evaluación, la Empresa Prestadora Municipal y el MVCS, respectivamente, 

están facultados a solicitar los documentos que acrediten la información consignada. 

 

3.9. Guardar y Finalizar Inscripción  

 

Luego de realizada la verificación en cada ítem del menú principal y advertir que la información 

registrada sea la correcta, debe dar click en el botón GUARDAR Y FINALIZAR INSCRIPCIÓN. 
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A continuación, visualizará el siguiente mensaje, al dar click en SI, usted no podrá modificar los 

datos y documentos consignados, con lo cual estaría finalizando su postulación. 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Cabe señalar, que mientras usted no da click en el botón GUARDAR Y FINALIZAR INSCRIPCIÓN, 

podrá editar su información hasta la finalización de la etapa de registro de los candidatos, etapa 

que será indicada en el cronograma al momento de aperturarse la Plataforma Virtual para el 

registro correspondiente. 

 

3.10. Impresión de Ficha de Registro 

 

a) Para imprimir la Ficha de Registro, debe ingresar nuevamente con el usuario y password 

respectivos, luego dar click en la opción IIMPRIMIR. 
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b) Finalmente visualizará toda la información en la ficha; para continuar, diríjase al final de la 

ventana de la Ficha de Registro y presione IIMPRIMIR. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, recuerde que el Gobierno 

Regional debe proponer como mínimo 

a tres (03) candidatos a director y las 

instituciones de la Sociedad Civil 

pueden proponer como mínimo a un 

(01) candidato a director. 


